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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION EXTRAORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./47-2011                                                                                      12 de agosto de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 16-08-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsable de Ejecución: Junta Directiva  
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Presenta el Director Jorge Niño Villegas, Moción de Orden a fin de que sea conocida e incorporada en 

la Agenda de la Sesión Ordinaria N°. 48-2011, la revisión del Acuerdo AJDIP/234-2011.  

2- Escuchadas las argumentaciones del Sr. Director Niño Villegas, la Junta Directiva, por tanto;  

 

Acuerda 

 

1- Incorporar en el orden del día de la Agenda de la Sesión N°. 48-2011 a celebrarse éste día a partir 

de las 13:00 horas; la revisión del Acuerdo AJDIP/234-2011. 

  

 ACUERDO FIRME 
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